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S e r á n iuscritores forzosoi á l a Gaceta todos 

los pueblos de l A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan , y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias . 

( R e a l orden de a ó de Setiembre de i86t . ) 

Se dec lar* texto oficial, y a u t é n t i c o el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de M a m i a , por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de ao de Febrero de i 8 6 i , ) \ 

S S i l E R i l 8 E N E Í U L DE F i L I P I M I 
Administración Civil. 

Manila, 28 de Junio de 1895. 
Eo cumplíGaiento á lo dispuesto en el artículo 27 

del Decreto de !a Regencia del ROÍDO, de 12 de 
Septiembre de 1870 y ew el 55 del Real Decreto 
de 12 de Noviembre de 1889 sobre organización y 
régimen de los Ayuntamientos de estas islas; usando 
de.las atribuciones que confieren á este Gobierno 
General las Reales órdenes de 30 de Agosto de 
1858 y 28 de Abril de 1884, á propuesta de la Di
rección general de Administración Civil, vengo en 
decretar lo siguiente. 

Los presupuestos de Fondos locales, los de los 
Ajuntamientos y los de ios pueblos que se hallan 
eseeptuados del nue^o régimen municipal de 
1893-94, vigentes en el actual ejercicio de 1894-95, 
continuarén rigiendo en el nróximo año eeonómiao 
de 1895-96, con las ampliaciones de créditos para 
los servicios ordinarios permanentes acordadas por 
este Gobierno General, Ínterin se aprueban los 
correspondientes al citado año 1895-96; entendién
dose que los ingresos y gastos consignados en los 
presupuestos del 2.0 Semestre de 1893 94 de los 
mencionados pueblos, quedan asimismo ampliados 
eo su importancia hasta el doble de las cantidades 
eeñaiadas en aquellos para los doce meses del pre-
ínpuesto que hoy se autoriza. 

Publíquese, dése cuenta al Ministerio de Ultramar 
y vuelva á la Dirección general de Administración 
Civil para loa efectos que procedan. 3 

BLANDO. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Sirvido de la plaza para el dia 30 de Junio de 18951 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe 
dia, Sr. Comandante del nüm. 72, D. Aniceto 

Giménez Romero.—Imaginarid, 8r. Comandante 
^1 Düm. 70 D. Adel Landa Coronado.—Hospital 
V provisiones núna. 72, l .er Capitán.—Vigilancia 
^ ápié Artillería, 6.0 Teniente.—Paseo de enfer-
^ Artillería.—Música ea la Exposición Ar-
hllería. 

, Dfr orden de 8. S.~E1 Teniente Coronel, Sar
gento Mayor, Vicente Villas Vitón. 

. Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
p Negociado 2.0 

. ^ decreto de 23 de Abril último, ha sido auto-
ĝ au0 D. Federico Pinzón, vecino del pueblo de la 

â a Provincia de Cagayau, para rifar en combi-
I Domr COn el sorteode la Lotería Filipina corres-
I ene! leDte al 11168 ^ JuIio Pr^ximo» uaa ca8a d0 tat)lH 
I Pueb^-3 en 'a Câ e ^e Trasobares, del expresado 

Mel 0 ° ' ^QSt'Prec'ada por los maestros carpinteros 
ec,o Bumagad y Severino Piedad en la suma de 

pfs. 4000 siendo depositario de dcho inmueble Don 
Domingo Tangán domiciliado en la cabecera de la 
provincia citada con copia del espediente posesorio 
librado por el Registrador de la Propiedad en cuyo 
documento constan las circunstandas de la expresada 
finca con referencia á su situació), extensión del so
lar, y linderos, estando libre de bdo gravámen. 

Dicha rifa constará de rail pailetas al precio de 
pfs. 4 cada una, cuya finca ser? entregada por el 
referido depositario y document(8 correspoodientes 
al tenedor de la papeleta qae mtre sus números 
tenga uno igual al agraciado coi el premio mayor 
del indicado sorteo. 

Manila, 20 de Junio de 1895.=P. 0 „ El Subin
tendente, M García Cortés. 

Po" d oreto de 4 del actual, ha sido autorizado 
D. Mariano Rodriguez vecino de esta Ciudad pnra 
rifar en combinación con el sortee de la Real Lotería 
PíÜyfíYm q^ienara lugar RÜ er.á#dé Agosto próximo 
un quiles de cuatro ruedas con puertaí? lateraies y 
una berlina de Europa, cuyos vehículos ha sido jus
tipreciados por los carroceros D. José Padern y Don 
Salvador Aüeaa en la suma de pfs. 500, sien 'o de
positario de ambos carruages D, Porenciano Mendoza 
domiciliado en la calle de Alcalá nám. 16 de esta 
Capital. 

Dicha rifa constará de doscientas cincuenta pape
letas conteniendo cada una ciento doce números 
correiativos al prec;.o de pff. 2, entregándose dichos 
objetos al tenedor de la papeleta que entrG sus nú
meros tengo una igual al agraciado con el premio 
mayor del sorteo de referencia 

Manila, 20 Junio de 1895.—P. O., El Subinten
dente, M. García Córtes. 

Negociado 3.0 

Por decreto fecha 11 del actual, esta In 
tendencia general ha dispuesto que el dia 16 del 
próximo mes de Julio á las diez ea punto de su ma
ñana, se celebre ante las Juntas de Reales Almoaeáas 
de esta Capital y en la del Gobierno Civil de 
la provincia de Tarlao, la 1.a subasta pública y 
simultánea de un terreno baldío enclavado ea el 
sitio denominado cSiocamas,> término jurisdiccio
nal de la Cabecera de dicha provincia, denunciado 
por D. Marcelo Villapruces, bajo el tipo ea progre
sión ascendente de pf^. 449 68 y con extricta 
sujeción al pliego de condiciones que á continuación 
se expresa. 

Manila, 14 de Junio de 1895,—M. Sastrón. 

Pliego de condiciones para la venta en pública 
subasta de un terreno baldío situado en la ja-
risdicción del pueblo y cabecera de la provincia 
de Tarlao, denunciado por D . Marcelo Villa
pruces. 
1.a La Haoieada enagena ea pública subasta 

un terreno baldío realengo en e! sitio deno
minado Sincamas, jurisdicción del pueblo y cabe
cera de Tarlac, de cabida de 113 hectáreas, 24 
áreas y 93 centiáreas, cuyos limites son: al Norte, 
el rio Cutcut; al Este, terrenos baldíos realengos 
del Estado y otros de la propiedad de D. Agustín 
Mendoza; al Sür, terreaos de Dc Manuel Bel dan, 

D . Alberto Beldan, Justo Manalo y de la suce
sión de D. Francisco Llave Sevilla, y al Oeste, 
el estero Llugot ó en San Miguel. 

2. a La eaagenaoión se llevará á c*bo bajo el 
tipo en progresión ascendente de 449 pesos 68 
céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y del Gabierno 
Civil de la provincia de Tarlac, ea el mismo dia 
y hora que se ananclarán en la Gacela da Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora qu© 
sefíalea los correípondientes anuncios, dará principio 
el acto de la sobista y co se ad mitirá explicación 
ni observación alguna que lo iaterrumpa, dándose el 
plazo de diez minutes á los licitiido?es para la pre
sentación de su pliego. 

5. a LHS proposicienes serán por escrito, coa 
entera sujeción al modelo inserto á continuación, se 

en número y letra la cantidad que se ofrece para 
adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte 
en Li licitación haber consignado en la Caja general 
de Depósitos ó en la Administración de Hacienda 
de la proviacia de Tarlao, la cantidad de pesos 
22*48 3| que ioaporta el 5 p § aproxifnadamente, 
del valor en que ha sido tasado el terreno que se 
subasta. A l mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador est * carta de pago que servirá de garantía 
para la licitación y de fianza para responder del 
cumplimiento del contrato, cuyo concepto no se 
devolverá esta al adjudicatario provisional hastaquo 
se halle solvente de su compromiso. Tampoco le 
será devuelta la carta de pago al denunciador del 
terreno en ningún cago, puesto que deberá quedar 
unida al expediente ínterin no trascurra el término 
para ejercitar el derecho de tanteo ó renuncie al 
mismo. 

7. a Coníowne vayan los lícitadores preseatando 
los pliego< al Sr. Presidente de la Juattó, extiibi-
rán la cédula personal si son españoles ó exíran* 
jeros y la patente de Capitación si pertenecen á 
la raza china, cuyos pliegos numerará correlati-
vameate el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo preteito alguno, quedando por oou^ 
sigaieate sujetos al resultado del escrutinn. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados 
para la recepcióa de los pliegos, se procederá á la 
apertura de los mismas por el órdea de su nume
ración, leyéndolos el Sr, Presidente ea alta voz, to* 
mará nota de todos ellos el actuario y se adjadi* 
cará provisionalmente el terreno al mejor postor, 
s^lvo el derecho de tanteo establecido ea laoláu^ 
sula 12.a 

10. Si reaulíarea dos ó más propoaicionea 
iguales, se procederá en el acto y por espacio de 
de diez minutos á nueva licitación oral eatre ios 
autores de las mismas, y trascurrido dicho término 
se considerará el mejor postor al licitador que 
haya mejorado más h oferta. En el CÍSO de quo losi 
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lioitadores de que trata el párrafo anterior se ne
garan á mejorar sas proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encuentre seña
lado con el número ordinal más bajo. Si resultase 
la misma igualdad entre las proposiciones presen
tadas en esta Capital y la provincia de Tarlao, 
la nueva licitación oral teadrá efecto ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital el día 
y hora que se señale y anuncie con la debida an-
tíoipacióa. El liciíador ó licitadores de la provincia 
cuyas proposiciones hubiesen resultado empatadas, 
podrán concurrir á este acto peraosalmente 6 por 
medio de apoderado, enteudiéndcse que si así m 
lo verifican renonciaa su derecho. 

11. E l sotuario levantará la correspondieate 
acta de la subasta que firmarán los vocales de la 
Junta. En tal estado, unida al expediente de su 
razón, se elevará á la Intendencia general de Ha
cienda para que apruebe el peto de ia subasta 
cuando deba serlo por no tener vicios de nulidad, y 
designe cuál ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por eita intendencia ge
neral, se notificará al denunciador de la mejor 
cierta por si le conviniere hacer uso del derecho 
de tanteo: ó se i el que se le adjudique el terreno 
por la castidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por 
esta Inteadenoia general, ó por la Subalter
na de Tarlac, según el puoto que haya el 
mismo determinada, á cuyo fia será obligación 
precisa del denqnci*dor el expresar en la proposi
ción que presente á la Junta de Almonedas la re
sidencia del mismo ó de persona de su confianza que 
resida en esta Capital ó en la provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12.a será el de 
ocho dia^ después de ia notificación. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgada al íbcnn^ador , deberá preaen^ts© dentf^r 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula ante
rior, y de ella se dará un recibo por este Centro 
directivo ó Subalterna de Tarlac, según se pre^ 
senté ea uno ú otro punto, 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el ex
pediente de la subasta y el escrito del deaunoiador 
ejercitando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la 
intendencia general, para que adjudique en defiai-
tiva el terreno. 

17. Los compradores de terrenos baldíos del 
Estado, podrán hacer el pago en cuatro anualida
des si su mporte estuviese comprendido entre 
pfd. 20 i y 1000; en cinco cuando lo esta entre 
100 i y 5000, y en seis desde 5001 en adelante, 
según lo dispuesto en el art. 19 del Reglamento 
de 26 de Enero de 1889. 

18. Él adjudicatario del terreno subastado pa
gará el importe del primer plazo y además el S p g 
del precio de la adjudicación dentro del t é m i a o 
de treinta dias contados desde el siguiente al ea 
que se le notifique el decreto de adjudicación por 
la Intendencia general. 

19. Si trascurrido el pKzo de treinta diag, no 
presentára el adjudicatario la carta de pago que 
acredite el ingreso á que se refiere la condición 
anterior, se dejará sin efecto la adjudicación, anun
ciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo 
el depósito como multa y siendo además responsable 
al pago de la do diferencia que hubiere entre el 
primero y sucesivos remates si se hubiese tenido 
que rebajar el tipo de la licitación. 

20. Guando el comprador ingrese el importe 
del primer plazo ó anualidad, firmará y entregará 
«n la Tesorería en que se efectúe el pago, tantos 
pagarés cuantos sean los plazos, que pueden en 
descubierto, 

2 1 . El comprador que dejare transcurrir l 5 
dias si a retirar el pagaré correspondiente á la 
anualidad veocida, incurrirá desde luego en el 
recargo de uno p g mensual de demora por los 
perjuicios que ocasiona al Tesoro. 

22 . S I comprador que qaisiera satisfacer de 
frésente el importe total de h cantidad en que le 

haya sido adjudiado el terreno, se le descontará 
el 5 p g . 

23. Presentan por el comprador la oportuna 
carta de pago eqivalente al primer plazo ó anua
lidad del valor de]terreno y derechos legales, se le 
otorgará la corrspondiente escritura de compra
venta por el Iltm. Sr. Sab-intendente general ó 
por la Subalterna á donde hubiere tenido lugar la 
subasta, según e adjudicatario tenga por conve
niente. 

24. Hasta qu el adjudicatario no tenga satis» 
fecho el valor tota del terreno, este quedará hipo> 
tocado á la Haciada y no se levantará dicha h i 
poteca hasta que por esta Intendencia general se 
expida una certilcación haciendo constar que el 
comprador tiene s.tísfecho su importe al Estado. 

ADVERTSNCIAS GENERALES. 

Primera. Toda los incidentes á que dén lugar 
los expedientes femados para la subasta de los te* 
rrenos baldíos reafengos, se resolverán gubernati
vamente Ínterin los compradores no estén en plena 
y pacífica posesióa y por tanto, las reclamaciones 
que se entablen, s( resolverán siempre por la vía 
gubernativa. 

Segunda. Las Uligenciaa necesarias para obte
ner la posesióa de los terrenos subastados serán 
igualmente de la conpetencia administrativa, como 
también el en tea da1 en el exámen de la resolución 
de las dudas sobre límites y condición de la pose
sión dada. 

Tercera. E! ernr tolerable en las mediciones de 
baldíos realengos, será el de 5 p g de la cabida 
total. Guando exceia de dicha cantidad y no pase 
del 15 p g , el miscio poseedor del terreno tendrá 
derecho á la coaapcmcióa de la parte sobrante, por 
el precio de tasacióa que corresponda, considerada 
como baldía; pero á el exceso fuese mayor del 15 
p g , se sacará á síibasta, coa obligación por parte 
del rematante de indemnizar al poseedor el importe 
de las mejoras si las habiere, apreciándose estas 
por un perito nombrado por cada parte, y por un 
tercero, designado por la Administración, en caso 
de discordia. Guaado el error de la medición exceda 
de 15 p g , se instruirá expediente para exijir á 
ks funcionarios facultativos que la hubiesen eje" 
cutado, la responsabilidad que corresponda. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago 
de todos los derechos del expediente hasta la toma 
de posesión. 

Manila, 10 de Junio de 1895.—El Intendente 
general, M . Sastrón, copia, 

MODELO DE PROPOSICION 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N . N. , vecino de que habita calle 
de...... ofrece adquirir un terreno baldío realengo 
enclavado en el sitio de de la jurisdicción, 
de la provincia de........ en la cantidad de 
coa entera sujeción al pliego de condiciones que 
se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Caja de la cantidad 
de exigida eo la coadición 6.a del referido 
pliego. 

JUNTA DE OBRAS DEL PUESTO DE MANILA. 
En virtud de lo dispuesto por eí Excmo. Sr. Go

bernador General, y lo acordado por la Junta de 
Obras del Puerto do Maniia, se ha señalado el día 
primero de Julio próximo, á las nueve y media de 
su mañana, para la adjudicación ea pública subasta, 
ante la referida Junta de Obras del puerto (cons
tituida para este caso ea !a forma que previene el 
art. 47 de su Reglamento), de las de mejora de la 
segunda sección del estero de Binondo com
prendidas entre los puentes de Jólo y de Binondo, 
cuyo importe, segíin presupuesto aprobado por el 
Excmo. Sr. Gobernador General en 10 de Septiem
bre de 1894, asciende á ciento treinta y un mil 
setecientos sesenta pesos; debiendo ejecutarse 
las obras por el adjudicatario coa extricta suje
ción al proyecto y pliego de condiciones que para 

conocimiento del público se halla de manifiesto en 
la Secretaría de la Junta, sita en la calle de SaQta 
Lucía (Paseo de María Cristina,) todos los días Q0 
feriados, de diez á doce de la mañana y de cuatro 
á seis de la tarde.. 

La subasta se celebrará con arreglo á la Instruc. 
cióa vigeate de 18 de Abril de 1872 (publicada ej 
la Gaceta de Manila de 30 de Junio del mismo aflo) 
y tendrá lugar en el salón de sesiones de la Junta 
establecido en las oficinas centrales de la mism* 
enclavadas en el indicado sitio de Playa de Saot* 
Lucia. Las proposiciones se ajustarán al model 
que se inserta á continuación y se presentarán; 
ea pliego cerrado, extendidas ea papel sello d¿ 
cimo del Estado; admitiéndose solamerje durant̂  
la primera media hora del acto, ó sea hast 
las diez en punto de la mañana. A la vez que ^ 
pliego cerrado qne contenga la proposición, pero se. 
parada de este, deberá presentarse y entregarse 
abierta, la carta de pago que acredite que el licj* 
tador ha consignado, como garantía provisional parj 
optar á la subasta en la Caja de Depósitos de 
Tesorería general de Hacienda pública, ia cantidaj 
de dos mil seiscientos treinta y cinco pesos y veinie 
céntimos. 

Serán nulas las proposiciones que falten á cual 
quiera de los requisitos que van indicados y aquella! 
cuyo importe exceda del tipo presupuesto. En el cai( 
de tenerse que proceder á una licitación verbal poi 
empate, la mínima puja admisible será de cien pesos, 

Manila, 28 de Mayo de 1895.--BI Presidente del 
la Junta, Manuel Luengo. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Excmo, Sr. Presidente y Vocales de la Junta de Obra! 
del Puerto de Manila. 

Don vecino de . , . COÍ 
cédula personal de; ciase núm 
expedida por la Administración de Hacienda pí 
blica de en de . . . ., 
. , . . .de 1894, enterado del anuncio publica|| 
por la Presidencia de la Junta de Obras dá 
Puerto de Manila, en el núm. de la Gaceta ii 
esta capital correspondiente al día I 
de último (ó de la fecha); enterad) 
también de la cInstrucción» de subastas aprobad! 
por Real órden nüm. 418 de 18 de Abril -' 
1872; enterado igualmente de los requisitos que 
exigen para la adjudicación en pública subasta 
la obra de mejora de la S a sección del Estero 
Binondo, comprendida entre los puentes de J( 
y de Binondo' y enterado, por último de toii 
las obligaciones que señalan los pliegos de condi 
clones que han de regir en el servicio, sa coin 
promete á tomar este por su cuenta, por la canti 
dad de (aquí el importe en letra y número.) 

Manila , . . . de de 1895. 
Firma y rúbrica del interesado. 

MONTE DE PIE >AD Y CAJA DE AHORROS 
D E M A N I L A . 

Se han extraviado según manifiestan los inters' 
sados ios resguardos talonarios de empeños de J 
hajas en estos Establecimientos que á continuad 
se expresan. 

Importe 
de los 
présta-

N i í m . s F e c h a s . N O M B R E S . 

15538 
15540 
I5S4I 
16154 
19761 
19762 

12121 
2 2 9 6 0 
22961 

I5S3I 
12927 
11241 

5 Junio 1894 

9 > , 
19 Ju'io > 
> > » 

15 A b r i l 1895 
21 M a y o . > 
22 Agosto 1894 

5 Junio 
30 M a y o 
10 » 

1895 

10 » A n t o n i a L a n s a n g a n . 
4 5 » L a misma. 
55 » L a m i s m a . 
30 » L a m i s m a . 
4 0 > Beni ta Santos. 
3 0 > L a m i s m a . 
10 » F r a n c i s c a L u n a . 

z t Doroteo C r u z , 
2o » Mar iano T i o n g c o . 
15 » E l mismo. 

120 > J o a q u í n <eyes. , 
60 • S i lv ino R i v e r a . 

1 > F e l i c i a n a T u b i l . 

Los que se crean con derecho á dichos docuB10 
tos, se presentarán en esta oficina á deducir!0, 
el término de 30 dias contados desde la publica^ 
del presente anuncio eo la Gacetâ  en la íatelíg 
cía que de no hacerlo en el referido plazo, s0, _ 
pedirán nuevos resguardos á favor de dichos ^ 
rosados, ea equivalencia de ios primitivos taloo^ 
que quedarán desde luego sin ningún vaior ni ê  

Manila, 5 de Junio de 1895.—Manuel de Vi^' 
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DIRECCION GENERAL DE ADMIN1STRA.GI0N CIVIL 
DE FILIPINAS. 

El Iltmo, Sr. Director general, por acuerdo de 
€Sfa fecha, ha tenido á bien disponer que el día 

de Julia próximo venidero á las diez de su ma
gaña, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
eSta Dirección general, y en la subalterna de la pro
vincia de Leyte, 4 a subasta pública y simultáneo 
para arrendar por un trienio el servicio del juego de 
gallos de dicha provincia con la rebaja de un 10 
pg del tipo anterior ó sea de cinco mil quinieatos 
(jcaeota pesos (pfs. 5580') durante el trienio, con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
,que á continuación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sita en la 
casa núm 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morioaes en Intramuros, á las djez en punto 
del citado dia. Loa que deseen optar en la referida 
sabasta podrá a presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía co-
¿reapondiente, 

Manila, 14 de Junio de 1895.—-El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 
Pliego de condiciones que forma esU Dirección 
• general, partí sacar á subasta pública y simultánea 

ante la Junta de Almonedas de la misma y 
en la subalterna de Leyte, el arriendo del 
juego de gallos de dicha provincia redactado coa 
arreglo á Ua disposiciones vigentes parala coa-
tratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Dirección general. 
1. a Se arrienda en pública almoneda el servicio 

del juego de gallos de la provincia de Leyte, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 5580. 

2. a La duración de la contrata será de tres años, 
que empezarán á contarse desde el dia en que se 
notifique al coiitratista la aprobación por el Exorno. 
Sr. Director general de Administración Civil de 
da escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, sieaipre que la anterior con
trata hubiere terminado. Si á la notificación del 
referido acuerdo la contrata no hubiere terminado, 
la posesión del nuevo contratista será forzosamente 
desde el áia siguiente al del fenecimiento de la 
'anterior. 

3. a En el caso de disponer S. M. la supresión 
de este servicio, la Dirección general se reserva el 
derecho de rescindir el arriendo, prévio aviso al 
contratista, con medio año de anticipación, 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir ea la Tesorería Central ó en el 

Gobierno P. M. de la provincia de Leyte, por 
sneses anticipados el importe de la contrata. E l 
primer ingreso tendrá efecto el mismo dia en que 
haya de posesionarse el contratista, y los sucesivos 
ingresos indefectiblemente en el mismo dia ea que 
vence el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato coa una fianza, 
equivalente al 10 por 100 del importe total del 
servicio, que debe prestarse en metálico ó en va
lores autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista 
al oportuno pago de cada plazo, se dispusiere se 
verifique del todo ó parte de la fianza, quedará obli
gado á repoüerla inmediatamente, y si así no lo 
verificase, sufrirá la multa de veinte pesos por 
cada dia de dilación; pero si ésta excediese de 
quince dias, se dará por resciadida la contrata á 
perjuicio del rematante, y con los efectos preveni
dos en el art. 5.0 del Real Decreto de 27 de Fe
brero de 1852. 

7. a E l contratista no tendrá derecho á̂  que se 
le otorgue por la Administración niaguna remune
ración por calamidades públicas como pestes, ham
bres, escasf z de numerario, terremotos, inundacio
nes, incendios y otros casos fortuitos, pues que no 
ŝ  le admitirá niagúa recurso que presente diri
gido íi este fin, 

8. a La construcción de las galleras será de su 
Cargo, y estarán arregladas al plano que la auto
ridad de la provincia determine, debiendo tener 

todos un cerco proporcionado y las condiciones de 
capacidad, ventilación, decencia y demás indispen
sables. 

9. a E l establecimiento de éstas, tendrá lugar 
dentro de la población y á distancia que no exceda 
de doscientas brazas de la Iglesia ó Gasa-Tribunal, 
pero de ningún modo en sitios retirados ni sin pré
vio permiso del Jefe de la provincia, quien podr^ 
concederlo ó designar otro diferente del propuesto, 
aunque siempre dentro de dicho rádio, 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y dos 
octavos de peso fuerte por la entrada de la primera 
puerta, y otros seis céntimo» y dos octavos en la 
segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete 
céntimos y cuatro octavos de pe JO fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir juga
das en los dias siguientes; 

l.o Todos los domingos del afío. 
2.o Todos los demás dias que señala el almana

que con una cruz. 
3.o El lúnes y mártes de Carnestolendas. 
4.o El tercer dia de cada una de las Páscuas 

del año. 
5.o Tres dias en la festividad del Santo Pa

trono de cada pueblo. 
6.o En los dias y cumpleaños de SS. MM. y AA. 
7.o En las fiesta» reales que de orden supe

rior se celebren, el número de dias que coaceda la 
Dirección general. 

13. Cuando el contratista no haya levantado ga
lleras en todos los pueblos del contrato, para la 
aplicación del apartado 5 o de la condición anterior, 
ae le permitirá celebrar los tres dias de jugadas de 
los Santos Patronos de los pueblos en que no haya 
gallera, en el más inmediato en que exista corres
pondiente al mismo grupo ó contrata. 

En todos estos casos, el contratista deberá oca« 
rr ir con cuarenta y cinco diaa de anticipación al 
en que Ka de verificarle la fiesta, á la Oírecoióa 
geaeral de Administración Civil por conducto del 
Gnbierao de la provincia. 

Tan luego los Gobernadores de las provincias de 
Luzón, reciban la instancia del contratista, recla
marán inmediatamente de los RR. CC. Párrocos 
y Gobernadorcillos, noticias precisas y exactas que 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, elevará coa su informe 
favorable ó negativo, al expresado Centro directivo 
el incidente formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Visayaa 
y Mindanao, que no tienen levantada gallera ea el 
pueblo donde se celebra la festividad del Santo 
Patrono, ocurrirán con diez dias de anticipación 
al en que ha de verificarse la fiesta, al G-beraa-
dor de la provincia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Islas de V i -
sayas y Mindaaao, en vista de las solicitudes que 
reciban con tal motivo, formarán ua incidente como 
ae indica anteriormeote. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras 
desde que se concluya la misa mayor hasta el ocaso 
del sol, excepto en los Domingos de Cuaresma, que 
deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Guando la fiesta de una cruz caiga en 
Domingo, el asentista, próvio coaocimiento del 
Jefe de la provincia, podrá abrir las galleras en 
el dia siguiente hábil. Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno ó más dias de los tres del 
Sto. Patrono de cada pueblo ó de loa de SS. MM, y 
AA. caigan en Domingo ó fiestas de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en 
el artículo 12 coa la aclaraoióa del anterior, y ea 
las horas desigaad^s ea el 14, se prohibe abrir ga
lleras ni jugar gallea ea ningún otro del año; no 
siendo permitido al asentista, subarrendadores ni 
particulares solicitar permiso extraordinario para 
verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador son los úaicos 
que pueden abrir galleras, debieudo verificarlo en 
las establecidas en los dias y horas designados en 
los artículos 12, 14 y 15. 

18. Caando el contratista realice los subarrieaí 

dos, solicitará los correspondientes nombramiento» 
por conducto del Gobierno de la provipcia á favor 
de los subarrendadores, para que con es ce docu
mento sean reconocido? como tales, acompañando 
al verificarlo el correspondiente papel de pagos al 
Estado. 

19. E l aaentista ae atendrá á lo dispuesto en 
el Reglamento de galleras de 21 de Marzo de 1861, 
aprobado por Real órden de la misma fecha, aaí 
como también á las demás superiores disposicio
nes que no se hallan derogadas respecto á loa es
treñios que no ae encueatrea es presados en este 
pliego, y las que no reiulten en oposición con estas 
condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gasto» 
que se irroguen en la extensión de la escritura, 
que dentro de loa diez dias hábiles sigaientes al ea 
que se le notifique la aprobadón del remate hecho 
á su favor deberá otorgar para garantir el contrato, 
así como la publicación de este pliego da condi
ciones y los que ocasione la saca de la primera co
pia que deberá facilitar á esta Dirección general 
para ios efectos ¡que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la ter-
mioución de su compromiso, sus herederos ó quienes 
le representen continuarán el servicio, bajo las con
diciones y responsabilidades estipuladas. Si muriese 
^in herederos, la Dirección general, podrá prose
guirlo por administración, quedando sujeta h fianza 
á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta con
trata no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el 
actual contratista queda obligado á continuar de
sempeñándola bajo las mismas condiciones de este 
pliego, hasta que otro nuevo contratista, se haga 
cargo del arriendo, sin que esta prórroga pueda 
exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las con

diciones de la escritura ó impidiere que el otorga
miento se Heve á cabo dentro del término ñjacTd" 
e i la condición 20, ae tendrá por rescindido el 
contrato a perjuicio del mismo rematante. Siempre 
que esta declaración tenga lugar, ae celebrará un 
nuevo remate bajo ígualea coadicioaes pagando el 
primer rematante la diferencia del primero al ae-
guado y satisfaciendo á la Administración los 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora &x 
el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas respon
sabilidades, se le secuestrarán los bienes hasta cu
brir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase pro
posición alguna admisible, se hará el servicio por 
administración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es cir

cunstancia de rigor haber constituido al efecto en la 
Caja de Depósitos 6 Administración de Hacieada 
pública de Leyte la cantidad da 279 pesos, cinco 
por ciento del tipo fijado para abrsr postura en el 
trienio de la duración, debiendo unirse el documento 
que lo justifique á la proposicióa. 

25. La calidad de mestizo, chino, ó cualquier 
otro extranjero domiciliado, no excluye el derecho 
de licitar en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegoa 
cerrados, extendidas en papel del sello 10.o firmaj 
das bajo la fórmula que ae designa al final 
este pliego; indicándose además ea el sobre la 
respondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen loa licitadores^ 
proposiciones, ha de ser precisamente 
clara é inteligible y ea guarismo. 

27. Al pliego cerrado deberá acomj 
documento da depósito de que habla la coi 

28. No ae admitirá proposición alga) 
tere ó modifique el presente pliego de cj 
á excepción del artículo l.o que es lí 
en progresión ascendente. 

29. No se admitirán después me¿ 
guaa especie relativas al todo ó 
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contrato. En caso de que se prcmueTan algunas 
reclamacioDes, deberán dirigirse por la vía guber
nativa al Excmo. Sr. Director general de Ad
ministración GÍTÍI de estas islas, y & ooyas altas fa 
culta des compete resolver las que se susoitea en 
cuanto tetgun relación con el camplimiento del 
contrate, pudíendo apelar después de esta resolu
ción al Tribunal Contenoioso-Administrativo. 

30. Si resultaren empatadas dos ó más pro^ 
posiciones que sean las más ventajosas, se abrirá 
licitación verbal por un corto tóroaino, que fijará 
el Presidente, solo entre los autores de aquella^ 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguna de los 
que hicieron las proposiciones más ventajosas que 
resultaren iguales, se haré la adjudicación en fa
vor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á fauor de la 
Dirección geoerol de Administración civil y con la 
aplicación oportuna, el documento de depósito para 
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el 
contrato á satisfacción de la Direccióa general. Los 
demás documentos! de depósito serán devueltos 
sin demora álos interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Di
rección general de Administración civil hasta que 
se reciba el expediente de la que deba celebrarse 
«n la provincia, cuando fuese simultáneamente, á 
cuyo expediente se unirá el acta levantada, fir
mada por todos los Señores que compusieren la 
Junta. 

Si por cualquier motivo iatentase el contratista 
la rescisión del contrato, no le relevará esta oir-
onnstancia del cumplimiento de las obligaciones 
contraidas, pero si esta rescisión lo exigiera el 
interés del servicio, quedan advertidos los iiciíado-

—re^y el contratista de que aquella se acordará con 
las indemnizaciones á que hubiere lugar conforme 
á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le 
haya aprobado por la Dirección general de Ad-
mínisiración Civil la escrienra de fianza que otorgue 
para el cump'imiento del contrato, á presentar por 
conducto del Gobierno de la provincia los derechos 
respectivos en papel de pagos al Estado, para la 
extensión del titulo que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escri
bano de Gobierno anote en el mismo la presenta
ción de la cédula que acredite la personalidad 
de les licitadores, si son Españoles ó Extranjeros, 
y la patente de Capitación si fuesen chinos, con 
sujeción á lo que determina el caso 5.o del art. 3.o 
del Reglamento de cédulas personales de 30 de Ju
nio de 1884, y decreto de la Intendencia general 
de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 14 de Junio de 1895.—Eljefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente déla Junta de Almonedas. 

D.... vecino de ofrece tomar á eu c&rgo por 
íérmioo de tres años el arriendo del Juego de ga
llos de la provincia de Ley te por la cantidad de 
pesos céntimos y con entera sujeción al 

Lpiiego de condiciones puesto de manifiesto. 
Acompaña por separado el documento que acre-
â haber impuesto en la Caja de Depósitos la can

de 279 pesos, importe del 5 p § que expresa 
mdición 24 del referido pliego. 

Fecha y firma. 

[SPECCION GENERAL DE MONTES 
( C o n t i n u a c i ó n . ) 

[stancias obrantes en la Inspección-

Fuehh de Oompostela. 
í r e s de los interesados F e c h a de l a ia s tanc ia 

4 fcet. 82 Adorno. 
Pueblo de Cebú 
üinatay . 
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Pueblo de Daan Bantayan. 
Cándido Monterde. . 30 Ag,o 
Dámaso Cayoc. . 9 id. 
Pascual Antonio. . l o Set. 

Pueblo de Bumanjug. 
D. Claro Cansing. . 31 Ag.o 

Cárlos Olganesa y Orrea. . 22 id. 
Hilario Calap. . 15 Enero 
Leen Aguilar . 15 id. 
Nicolás Memaria- . 31 Mayo 
Regina Gaspaionia. . 10 Julio 

Pueblo de MedeÜin. 
D. Ciríaco Jurado. . 26 Julio 

Eleoterio Monteclaros. . id. id. 
Félix Pérez . 26 id. 
Fernando Mamsque. . id. Junio 
Germán Gosat. . 22 Ag.o 
Igoacio Gusat. . 5 Oet* 
Juli«n Sonit. . 26 Julio 
José Rodríguez. . 7 A^.o 
Marcos Rnbio. . 24 id. 
Mariano Monteclaros. . 26 Julio 
Mariano Singson. . 3 Ser. 
Mariano Postrero. . 17 Ag o 

Pueblo de Naga 
D. Mamerto CantelH. 

Mamerto Requiroro. 
Pueblo de Pinamungahan. 

D. Gregorio Eemenso . 6 Set. 
Juana Qttilaton. . 6 Set. 
Mariano Villarrosa. . 31 Ag.o 
Perfecto Binigay. . 7 Set. 

Pueblo de San Remigio. 
D. Mateo Ortiz . 9 Feb. 

Puebh de San Fernando. 
D. Alejandro N^vhles. . 30 Ag.o 

Pueblo de Socod. 
D. Anastasio Modado. . 20 Ag o 

Chino Luis Albao. . id. id. 
Pueblo de Sibonga. 

D. Ambrosio Belloc. . 24 Ag.o 
Teodoro Lasso. . 23 ia. 
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Edictos. 
D o n A n t o n i o de L a r a D e r q u í . Juez de i . a ins tanc ia de este Distrit0 

de Barotac V i e j o , que de estar en el p leno ejercicio de sus foncio. 
nes, e l infrascrito E s c r i b a n o d á f é . 

P o r el presente cito, l lamo y emplazo á los procesados ausenie^ 
Inocenc io L e g a r d e . soltero, de 22 a ñ o s de edad, labrador, natural « 
vec ino de L a m b n n a o , con i n s t r u c c i ó n menos h a b l a r castel lano, ^ 
estatura b a j a , c u e r p o robusto y labio part ido en la parte superior, y 
Pab lo L a t e g a y de l a misma naturaleza y vec indad, casado , sabe leer y 
escribir menos h a b l a r cate l lano, de estatura y cuerpo regu lares , color 
moreno, p a r a que en el t é r m i n o de 3o dias, que se empezara ¿ 
contarse desde l a p u b l i c a c i ó n del presente edicto en l a G a c e t a oficiaj 
de M a n i l a , se presenten en este Juzgado á contestar los cargos 
contra los mismos resultan en l a causa n ú m . 2 1 0 9 cobre tentativa de 
rapto con lesiones, en el bien entendido que de no verif icarlo durante 
d icho t é r m i n o , s u s t a n c i a r é y fa l laré la causa en su ausencia y rebeldía 
p a r á n d o l e s los perjuicios que en derecho hubiere lugar . 

A l propio t iempo y en nombre de S . M . el R e y (q. D . g.^ y p0r 
su menor edad de su Augusta Madre l a R e i n a D . a M a r í a Cristina 
exhorto y requiero á todas las antoridades tanto civi les como milita! 
res p a r a que s e s irvan disponer l a b a s c a y captura de d ichos proce-
sados y caso de ser habidos los remitan á este J u z g a d o y á s u dis-
p o s i c i ó u . 

D a d o en Pototan á 16 de Dic i embre de 1 8 9 2 . — A n t o n i o de L a r a 
D e r q n í — P o r mandado de su S r í a . , A n t e r o T a m a y o . 

P o r el presente cito, l lamo y emplazo al procesado •• ú s e n t e Melchor 
Minaje ó Madera , de 30 a ñ o s de edad, casado, labrador, natura l de 
J a n i u a y y vecino de D u e ñ a s , para que en el t é r m i n o de 30 dias, 
contados desde l a p u b l i c a c i ó n del presente edicto en la G a c e t a oficial 
de Mani la , se presente en este Juzgado á responder de os cargos 
que contra él resul tan en la causa n t í m . 1581 en el b i e n entendido 
que de no hacer lo pasado dicho t é r m i n o , le p a r a r a n los perjuic ios á 
que en derecho h a y a lugar 

Al propio tiempo y en nombre de S M . el R e y (q . D . g.) y por 
su menor edad l a R e i n a Regente D . a M a r í a C r i s t i n a , exhorto y re
quiero á tedas las autoridades tanto civi les como militares para que 
se s irvan d ispener su busca y captura y caso de ser habido lo re
m i t i r á n á este Juzgado de mi c s r g o . 

D a d o en Pototan á 4 de Ju l io d s l 8 9 4 . = A n t o n i o de L a r a D e r q u í . 
P o r mandado de su S i í a . , A n t e r o T a m a y o . 

D o n Agnst in M u ñ ^ z y T r u j e d a , D o c t o r en D e r e c h o C i v i l , c a n ó n i c o y 
adminis trat ivo , Juez de i . a ins tanc ia en propiedad de este Distrito 
de B a r i l i . 
P o r el presente cito, Hamo y emplazo al procesado ausente Cipriano 

^Tayflctac, h i jo de G e r ó n i m o T a y a c t a c y de A n d r e a P l a c e n c i a , natural 
del pueblo de Madridejos de este Distri to y que r e s i d í a en el barrio 
de Pot igues de la c o m p r e h e n s i ó n de B a n t a y a n , de estatura regular, 
cuerpo robusto , co lor b lanco , ojos, rubios, nariz afilada: boca p e q u e ñ i 
cara algo ovalada, b a r b i l a m p i ñ o , pe'o c a s t a ñ o , de 23 á 25 a ñ o s de 
edad, poco m á s ó .menos y que a n d a con las piernas estevadas, 
para que dentro del t é r m i n o de 30 d í a s , contados esta fecha de la 
p u b l i c a c i ó n del presente edicto en l a Gaceta oficial de Mani la , se 
presente en este Juzgado ó en l a c á r c e l p t í b l i c a de esta Cabecera i 
contestar los cargos que contra él resulta en l a causa n ú m . 312 se
guida en este Juzgado p o r tentativa de v i o l a c i ó n , pues de hacerlo 
asi le o i r é en jus t i c ia y de lo contrario c o n t i n u a r é sustanciando la 
a ludida causa en su ausencia y r e b e l d í a 

D a d o en B a r i l i á 14 de M a v o de 1895 — A g n s t i n M u ñ o z Trujeda. 
= P o r mandado de s u S r í a . , H i l a r i ó n B u j a y . 

E n virtud de auto dictado con fecha de hoy, por el ^ r . D . Miguel 
M a r t í n e z C ó r d o v a , Juez de i . a instanc'a de este part ido de Bataan, 
en los autos de ju i c io ejecutivo seguidos á in?tancia de l Procurador 
D . Manuel Sabater en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de D , J u a n Guico 
contra D J o s é B a n z o n sobre pago de cant idad de pesos con motivo 
de la demanda de t e r c e r í a de dominio promovida por l a represen
t a c i ó n de D . C a s i m i r o B. inzoo, sobre u n a casa de cal y canto con el 
solar en que se hal la edificada l a m i s m a cuya venta en p ú b l i c a su
basta se anuncia por medio de edictos desde el 6 de l actual con 
otros bienes embargados al ejecutado D J o s é B a n z o n , para el dia 
26 del mismo, se suspende hasta la d e c i s i ó n definitiva de l a tercería, 
la venta anunciada d e la mencionada casa y solar situados en la 
cnlle R e a l de este pueblo, que l inda a l Norte, con el solar de doña 
Sever ina T o n g e s del Rosar io , a l Sur , con el de los herederos del 
finado D . Pedro G u e v a r a , a l E s t e , con la cal le R e a l y al Oeste con 
el solar de D . F é l i x de L e ó n y tRsados en 1500 p^sos. 

B a l a n g a á 17 de J u n o de 1 8 9 5 . — P a b l o Ü a l a u mgban . — V o B.O 
M a r t í n e z C ó r d o v a . 

D o n Juan G a r c í a G o n z á l e z , r . e r Ten ien te del Regimiento de Líne 
^ B i sayas n ú m . 72 y J u e z instructor n o m b r a d o de ó r d e n superiO' 
| para la correspondiente d i l igencia contra el soldado de l a cuart-

c o m p a ñ í a de d i cho Reg imiento Prudencio T i b u r c i o de l a Cruz 
p o r l a falta grave de l . a d e s e r c i ó n , v e r l f i c d a el d ia 13 de l pre
sente mes. 

P o r l a presente requis i tor ia l l a m o , cito y emplazo a l expresado 
so ldado Prudencio T i b u r c i o de la C r u z , natural de Malolo, Parroquia 
de idem Ayuntamiento de í d e m provinc ia de B u l a c a n , hi jo de En
rique y V i c t o r í n a , avecindado en B i n o n d o . Juzgado de i . a instancia 
de idem, provinc ia de Mani la , soltero, de 26 a ñ o s de edad oficio 
jorna lero , su estatu-a 1 metro 621 m i l í m e t r o s , sus s e ñ a s , pelo negro, 
cejas idem, ojos i d e m , n a r i z regular, b a r b a l a m p i ñ a , boca regular, 
color moreno, frente espaciosa, p r o d u c c i ó n buena, s e ñ a s particulares, 
n i n g u n a (sustituto) p a r a que en el preciso t é r m i n o de 30 d í a s , con-
tasdo desde l a p u b l i c a c i ó n de esta requis i tor ia en l a G a c e t a de 
M a n i ' a , comparezca en el cuartel de la L u n e t a en esta Capital, í 
m i d i s p o s i c i ó n , para responder á los cargos que le resulten en I» 
referida di l igencia , que se le s iguen por d e s e r c i ó n , bajo apercibí" 
miento de que s ino comparece en el plazo fijado, s e r á declarado 
rebelde p a r á n d o l e el per ju i c io que h a y a l u g a r . 

A s u vez, en nombre de S . M. el R e y (q . D . g ) exhorto y 
quiero á todas las autoridades tanto civdes como militares y de po' 
l i c í a jud ic ia l , p a r a que pract iquen activas d i l i g e n c i a » en busca de' 
referido procesado Prudencio T i b u r c i o de l a C r u z y en caso de se( 
h a b i d o lo remi tan en clase de preso, con l a seguridad conveniente 
al c itado cuartel y á mi d i s p o s i c i ó n , pues asi lo tengo acordado eO 
di l igencia de este d í a . 

D a d o en Mani la á 28 de Jun io de i 8 9 5 . = J u a a G a r c í a , 
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